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(Ley N° 14.815)
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ANEXO UNICO – APERTURA

Organismo: Ministerio de Coordinación y Gestión Pública
Compra Superior 5/2016
Publicación por un día
Expediente 24000-427/2016
Objeto: Adquisición de Vehículos
Presupuesto estimado: $ 5.350.000
Valor del pliego: 0
Lugar de consulta del pliego: Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares – Torre 1
Calle 12 e/50 y 51  Piso 16
Email: celinafores@hotmail.com
Lugar de venta de pliegos: Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares – Torre 1 Calle
12 e/50 y 51  Piso 16 hasta 24 hs antes de la apertura, de 9 a 15 hs.
Lugar de presentación de ofertas: Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares – Torre
1 Calle 12 e/50 y 51  Piso 16, de 9 a 15 hs. 

Fecha de presentación de ofertas: hasta el martes 30 de Agosto de 2016 a las 13.00 hs
Lugar de apertura de ofertas: Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares – Torre 1
Calle 12 e/50 y 51 
Fecha de apertura de ofertas: martes 30 de Agosto de 2016 14:00 hs.

LA PLATA, 19 de agosto de 2016

VISTO el expediente Nº 24000-427/16, por el cual el Ministerio
de Coordinación y Gestión Pública gestiona el llamado a Compra Superior N° 5/16, para
adquisición de vehículos para uso del Ministerio de Coordinación y Gestión Pública, la Ley
N° 14.815 y el Decreto N° 592/16, y 

CONSIDERANDO:
Que por Ley N° 14.815, se declaró la emergencia administrati-

va y tecnológica en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, estableciendo entre sus
objetivos, dotar a los organismos estatales de los instrumentos que permitan la contrata-
ción de obras y servicios, y la adquisición de bienes que resulten necesarios para el cum-
plimiento de las metas de la administración provincial, tornando los procesos de selección
de mayor celeridad, tecnicismo y transparencia;

Que el objeto de la presente contratación consiste en la adqui-
sición de vehículos para uso del Ministerio de Coordinación y Gestión Pública, de confor-
midad con lo establecido en las Bases de Contratación pertinentes, con un presupuesto ofi-
cial estimado en PESOS CINCO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL ($
5.350.000), contemplando una ampliación de hasta un vehículo por renglón;

Que luce en los presentes obrados el Informe Técnico
“Fundamentación del Encuadre – Solicitud de Contratación de Servicios”, conforme a las
prescripciones de los artículos 1°,  2° y 5° y concordantes del Anexo I, y Anexo II del
Decreto N° 592/16, que da fundamento a la inclusión de la contratación referenciada en el
marco del régimen de emergencia instituido;

Que la fecha y horario de apertura de los sobres de ofertas se
establece para el día 30 de agosto de 2016, a las 14:00 horas, en la Torre Gubernamental
I, sita en calle 12 entre 50 y 51, Piso 16, de la Localidad y Partido de La Plata, estable-

NOTA: 

El contenido de las publicaciones de Compras (Ley Nº 14.815), es
transcripción literal de los archivos recibidos oportunamente de
cada Jurisdicción, conforme Resolución Nº 4/16 de la Subsecretaría
de Coordinación Gubernamental .
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ciéndose dicho periodo como fecha límite para la presentación de las respectivas ofertas,
aun cuando el acto de apertura no hubiera comenzado;

Que luce en los presentes obrados el comprobante de conta-
bilización preventiva del gasto de la Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones
conferidas por la Ley N° 14.815 -de Emergencia Administrativa y Tecnológica-, y el artícu-
lo 7 y Anexo II de su Decreto Reglamentario N° 592/16;

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA
DEL MINISTERIO DE COORDINACIÓN Y GESTIÓN PÚBLICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTÍCULO 1°. Aprobar las Bases de Contratación de la Compra Superior Nº 5/16, para la
adquisición de vehículos para uso del Ministerio de Coordinación y Gestión Pública, por un
monto estimado de PESOS CINCO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL ($
5.350.000), contemplando una ampliación de hasta un vehículo por renglón; las que, como
Anexo Único, forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°. Establecer que las Bases de Contratación de la Compra Menor referida,
podrán obtenerse en el sitio web de la Provincia http://www.gba.gob.ar/contrataciones.
ARTÍCULO 3°. Autorizar el llamado a Compra Superior Nº 5/16, fijándose la fecha, el hora-
rio, y el lugar de apertura de las ofertas para el día 30 de agosto de 2016, a las 14:00
horas, en la Torre Gubernamental I, sita en calle 12 entre 50 y 51, Piso 16, de la localidad
y Partido de La Plata.

ARTÍCULO 4º. La erogación autorizada precedentemente será atendida con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2016 –Ley 14.807- Sector Público
Provincial No Financiero –Administración Provincial- Administración Central-Jurisdicción
11124, conforme al siguiente detalle:
ACE 1, Finalidad 1, Función 3, Fuente de Financiamiento 11, Partida Principal 4, Partida
Subprincipal 3, Parcial
2………………………………………………………………$5.350.000.-

ARTÍCULO 5°. Autorizar a la Dirección General de Administración a instrumentar todas las
medidas que devengan necesarias para la efectiva instrumentación de la presente contra-
tación, de acuerdo con las disposiciones de la Ley N° 14.815 y su Decreto Reglamentario
N° 592/16.

ARTÍCULO 6°. La presente deberá publicarse por un (1) día en el Boletín Oficial y simultá-
neamente en el Sitio Web de la Jurisdicción, con una anticipación no inferior a cinco (5)

días corridos de la fecha de apertura conforme lo establece el artículo 10 del Anexo I del
Decreto Nº 592/16. Asimismo, se cursará en igual plazo, notificación a las cámaras empre-
sariales que hayan adherido al régimen de la Ley N° 14.815 y Decreto Reglamentario N°
592/16.

ARTÍCULO 7°. Aprobar la conformación de la Comisión de Preadjudicación integrada por:
MARÍA VICTORIA RODRÍGUEZ QUINTANA (DNI N° 28.307.25), SAN JUAN ALEJANDRO
MARCELO (DNI N°18.070.496) y PERONI GABRIEL ISMAEL, (D.N.I. Nº 16.827.840).

ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial, y pasar a la Dirección
de Contabilidad y Servicios Auxiliares. Cumplido, archivar.

RESOLUCIÓN Nº 48/16

Cdor. ARIEL FERNANDO SALVADOR
Subsecretaría Coord. Administrativa

Ministerio de Coordinación y Gestión Pública

C.C. 11.324

COMPRA MENOR 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

DIRECCION DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Organismo: Ministerio de Desarrollo Social. Compra Menor: INVITACION A COTIZAR
Nro. 03/2016, Publicación Por: 1 Día. Expediente: 2171-18141/16. Repartición:
Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia. Objeto: Servicio de Transporte Escolar
en 6 (seis) combis con capacidad para 19 pasajeros según Anexo Único. Monto
Presupuesto Estimado: Dos millones doscientos setenta y dos mil pesos ($ 2.272.000.-
). Valor del Pliego: Sin costo. Lugar de Consulta de Pliegos: Dirección de Compras y
Contrataciones – Ministerio de Desarrollo Social, sito en la Torre Gubernamental N° II,
calle 53 N° 848 esq. 12, 4° piso La Plata, Provincia de Buenos Aires, en el horario de 9:00
a 14:00 horas y en el Sitio Web de la Provincia de Buenos Aires
(http://www.gba.gov.ar/contrataciones/). Email: pliegoscompras@mds.gba.gov.ar. Lugar
de Presentación de Ofertas: Dirección de Compras y Contrataciones – Ministerio de
Desarrollo Social, sito en la Torre Gubernamental N° II, calle 53 N° 848 esq. 12, 4° piso La
Plata, Provincia de Buenos Aires. Fecha de Presentación de Ofertas: Hasta 10:00 horas
del 25 de Agosto del 2016. Lugar de Apertura de Ofertas: Dirección de Compras y
Contrataciones – Ministerio de Desarrollo Social, sito en la Torre Gubernamental N° II,
calle 53 N° 848 esq. 12, 4° piso La Plata, Provincia de Buenos Aires. Fecha de Apertura
de Ofertas: 25 de Agosto del 2016, 10.30 horas.

C.C. 11.330
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Sociedades
________________________________________________

TAMBO LOS TOPOS S.A. 

POR 1 DÍA - Amplía edicto anterior Daniela Karina
Gallipoli Licenciada en Ciencias de la Comunicación,
domiciliados en Santa Fe Nº 2485 Nueve de Julio;
Administración: Directorio de 1 a 5 titulares e igual o
menor número de suplentes; Representación: Presidente;
Fiscalización. Arts. 55 y 284. Carlos Berutti, Contador
Público Nacional.

L.P. 24.141
_________________________________________________

DROQUINAC LIMPIEZA S.R.L. 

POR 1 DÍA - 1) Ignacio Agustín Casuso, 24/10/1985,
DNI 31918052, domic. en Raúl Mazza 120, Monte Grande
y María Fernanda Sandoval, 4/05/1985, DNI 31.315.972,
domic. en Isla Trinidad 839, El Jagüel; ambos argentinos,
comerciantes, solteros, de Pdo. Esteban Echeverría,
Pcia. Bs. As.; 2) 26/7/2016; 4) Dardo Rocha 2892, El
Jagüel, Esteban Echeverría, Pcia. Bs. As.; 5) Producción,
elaboración, fabricación, procesamiento, transformación,
comercialización, imp., exp., consignación, representa-
ción, transporte, fraccionamiento y logística de productos
químicos, químico-industriales y alimenticio, dietéticos,
biológicos, veterinarios, reactivos y dispositivos para uso
de diagnostico, técnicos y la formulación de materias pri-
mas sustancias y compuestos relacionados con la indus-
tria química, veterinaria, alimenticia y/o medicinal. La
Sociedad no realizará las actividades de la Ley 10.606; 6)
99 años d/contrato; 7) $ 12.000; 8 y 9) Gerente y Repr.
Leg.: Ignacio Agustín Caruso x 99 ej.; Fisc. art. 55 LSC;
10) 31/12. Vanesa López Inguanta, Abogada.

L.P. 24.142

ASOCIACIÓN VECINAL PUERTOS DEL LAGO 
S.A. 

POR 1 DÍA - Por AGE del 12-1-15 reformó arts. 6º: 7
directores titulares e igual o menor suplentes. Por A.G.O.
y A.G.E. del 5-11-15 y Directorio del 6-11-15 designó
Presidente: Manuel Horacio Kosoy. Vicepresidente:
Carlos Fernández Löbbe Directores titulares: Cristian
Costantini. José Chouhy Oría. Miguel Ángel Sinigaglia.
Javier Vázquez. Diego Moresco. Federico Alconada,
Abogado.

L.P. 24.146
_________________________________________________

ATILIO OMAR RICCI Y ANTONIO RICCI 
S.R.L.

POR 1 DÍA - Por reunión del 18-7-16 renunció el
gerente Atilio Omar Ricci y designó a Hugo Claudio
Obregozo y Antonio Ricci. Federico Alconada, Abogado.

L.P. 24.147
_________________________________________________

VAHER S.R.L. 

POR 1 DÍA - Constitución Social: Por escritura del 4-
8-16. Socios: Rufino Vásquez Escobar, boliviano,
22/7/51, DNI 92.134.207, comerciante, casado; Rosa
Colque, boliviana, 22/7/52, DNI 92.562.134, comerciante,
ambos con domicilio en Murguiondo 4177, Gregorio de
Laferrere, partido de La Matanza, provincia de Buenos
Aires; Linet Vásquez Colque, boliviana, 18/6/78, DNI
92.727.305, soltera, comerciante, domiciliada en José
Martí 553, de CABA; Rudy Vásquez Colque, boliviano,
14/12/79, DNI 92.633.497, soltero, comerciante, domici-

liado en José Martí 553, de CABA; y Verónica Vanesa
Vásquez Colque, argentina, 19/9/88, DNI 34.150.337, sol-
tera, Licenciada en Ingeniería Comercial, domiciliada en
Pergamino 1276, CABA. Duración: 50 años. Objeto: efec-
tuar por cuenta propia o de terceros o asociada a terce-
ros, en el país o en el exterior, las siguientes actividades:
(a) la fabricación, industrialización, manufactura, produc-
ción, y confección en cualquiera de sus etapas, de telas,
telares, tejidos, hilados de cualquier material, productos
sintéticos, prendas sintéticas, de algodón, de cuero y sus
derivados, accesorios plásticos y metálicos, aví __os e
indumentaria en general, artículos e insumos de la indus-
tria textil vinculados con tapicería, marroquinería, confec-
ción, decoración, y vestimenta; (b) la compra, venta,
almacenamiento, importación, exportación, representa-
ción, distribución, y cualquier forma de comercialización
de los bienes precedentemente mencionados, sus mate-
rias primas, maquinaria textil y sus accesorios; (e) la ase-
soría, consultoría, dirección técnica en relación a la fabri-
cación y comercialización de productos textiles en gene-
ral; y (d) tomar, dar y ejercer representaciones y manda-
tos, ser agente, licenciante o licenciatario, franquiciante o
franquiciado, distribuidor o distribuido de empresas
nacionales y/o extranjeras relacionadas directa o indirec-
tamente con la fabricación y comercialización de produc-
tos, maquinarias, y accesorios textiles en general.
Capital: $ 100.000. Administración y Representación
Legal: 2 o más gerentes, plazo indeterminado, socios o
no. Representación conjunta de al menos dos de ellos.
Gerencia: Linet Vásquez Colque, Rudy Vásquez Colque, y
Verónica Vanesa Vásquez Colque. Fiscalización: Se pres-
cinde. Cierre del Ejercicio: 31/5 de cada año. Sede Social
y Domicilio especial: Murguiondo 4177, localidad de
Gregorio de Laferrere, partido de La Matanza, Provincia
de Buenos Aires. Patricio Pablo Pantin, Notario.

L.P. 24.148
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SGANGAS S.R.L. 

POR 1 DÍA - Constitución Social: Por escritura del 2-
8-16. Socios: Fernando Sganga, arg., 18/11/58, DNI
12.766.704, empresario, y Silvia Figueroa, arg., 7/8/60,
DNI 14.040.389. Ambos casados y domiciliados en
Ministro Brin Nº 2957, Lanús. Duración: 99 años. Objeto:
efectuar por cuenta propia o de terceros o asociada a ter-
ceros, en el país o en el exterior, las siguientes activida-
des: (A) Transporte: el transporte terrestre en general y en
especial, transporte público de pasajeros y carga
mediante la explotación de vehículos propios o de terce-
ros y de concesiones de líneas de transporte público de
pasajeros o cargas, nacionales, provinciales, interprovin-
ciales, comunales, intercomunales e internacionales. La
explotación del transporte incluye pero no se limita al de
mercaderías generales, productos agropecuarios, com-
bustibles líquidos y gaseosos, fletes, acarreos, enco-
miendas y equipajes y su distribución, almacenamiento,
depósito, embalaje y guardamuebles, y dentro de esa
actividad, la de comisionistas y representantes de toda
operación afín. (B) Comercial vinculada al rubro automo-
tor: la compra, venta, arriendo o subarriendo y cualquier
otra forma de comercialización de camiones, colectivos,
ómnibus y automotores en general, chasis, carrocería y
sus implementos y accesorios; compra, venta, permuta,
consignaciones, representaciones y cualquier otra forma
de comercialización de repuestos y accesorios , cubier-
tas, cámaras, motores, combustibles, lubricantes, así
como productos y subproductos y mercaderías industria-
lizadas o no, y en general cualquier otro artículo para
vehículos automotores, sin restricción ni limitación algu-
na, su importación y exportación. La reparación de vehí-
culos propios y ajenos. (c) Comercial vinculada a la explo-
tación de estaciones de servicios: explotación de esta-
ciones de servicios para automotores; comercialización
por compra, venta o trueque de combustibles de todo
tipo, incluido gas natural comprimido y gas licuado de
petróleo, aceites, lubricantes, grasas, y cualquier otro
derivado del petróleo, aditivos, neumáticos, cámaras y
llantas para todo tipo de vehículos, automotores o no, sus
repuestos y accesorios, y demás productos de comercia-
lización en estaciones de servicios. Explotación de mini-
mercados, brindar servicios de lavado, engrase, y repara-
ciones menores. (d) Explotación de Garajes: explotación
de espacios destino a la guarda de automóviles, camio-
nes, y rodados en general, incluyendo pero no limitándo-
se a estacionamiento por hora, por día o por mes.
Capital: $ 60.000. Administración y Representación
Legal: Gerencia, plazo indeterminado, socios o no.
Representación individual e indistinta. Gerencia:
Fernando Sganga. Fiscalización: Se prescinde. Cierre del
Ejercicio: 31/12 de cada año. Sede Social y Domicilio
especial: Ruta de la Tradición 3120, localidad de 9 de
abril, partido de Esteban Echeverría, Provincia de Buenos
Aires. Patricio Pablo Pantin, Notario.

L.P. 24.149
_________________________________________________

QUIROLAC S.A. 

POR 1 DÍA - Por AGO Nº 10, acta de Directorio Nº 33
ambas del 29/4/16 y DDJJ (5/8/16) quedó el Directorio:
Pte. Patricia Evangelina Novo; Vicepte.: Néstor Raúl
Novo; y D. Sup. Eduardo Nelson Macaroni. Araceli L.
Bicain, Notaria.

L.P. 24.151
_________________________________________________

ROSTA S.A.I.

POR 1 DÍA - (Edicto Complementario) Por acta AGE
Nº 22 (4/7/16) y acta de Directorio Nº 79 (12/6/16) los
socios: Rectifican la denominación social citada en actas
de AGO Nº 14 y Nº 17 de fechas 16/2/09 y 8/8/12 res-
pectivamente; y asimismo las citadas en actas de
Directorio Nº 55 y Nº 62 de fechas 18/2/09 y 9/8/12 res-
pectivamente. Araceli L. Bicain, Notaria.

L.P. 24.152
_________________________________________________

ROSTA S.A.I. 

POR 1 DÍA - (Edicto Complementario) Por acta A.G.E.
Nº 22 (4/7/16) y acta de Directorio Nº 79 (12/6/16) los
socios: Rectifican la denominación social citada en actas

de A.G.O. Nº 14 y Nº 17 de fechas 16/2/09 y 8/8/12 res-
pectivamente; y asimismo las citadas en actas de
Directorio Nº 55 y Nº 62 de fechas 18/2/09 y 9/8/12 res-
pectivamente. Araceli L. Bicain, Notaria.

L.P. 24.153
_________________________________________________

CALZADOS SALVADOR GGM S.R.L. 

POR 1 DÍA - 1) Catalina Pegno, nac. 26/05/59, divorc.
pras. nupc. c/ Salvador Mastrantonio, D.N.I. 14.029.382,
domic. Flaubert 1396 Cdad. Bella Vista, Pcia. Bs. As.;
Gustavo Ariel Mastrantonio, nac. 16/09/77, cas. pras.
nupc. c/Elizabeth Tedesco, D.N.I. 25.890.342, domic. Av.
Santa Fe 2888 Cdad. Bella Vista, Pcia. Bs. As.; y Matías
Daniel Mastrantonio, nac. 15/12/79, cas. pras. nupc.
c/Luciana Jacobo, D.N.I. 27.434.921, domic. Flaubert
1396 Cdad. Bella Vista, Pcia. Bs. As.; los tres arg. y
comerciantes. 2) 25/07/2016; Not. Valeria Alejandra
Lencina; esc. 289, I° 737, Reg. 31 San Miguel. 3)
Calzados Salvador GGM S.R.L. 4) Av. Presidente Perón
1247 Cdad. y Pdo. San Miguel, Pcia. Bs As. 5) 99 años
desde inscripción DPPJ. 6) $ 100.000, dividido en 1000
cuotas de $ 100 c/u. 7) Adm. y Repr.: Catalina Pegno,
Gustavo Ariel Mastrantonio, y Matías Daniel
Mastrantonio, con cargo de gerentes, por término dura-
ción sociedad. 8) Objeto: realizar por cuenta propia, de
terceros o asociada a terceros, sean éstos de existencia
física o jurídica, de derecho público o privado, nacionales
o del extranjero, en cualquier lugar de la República o del
extranjero, todo tipo de actividades relacionadas con la
compraventa por menor y todo tipo de comercialización,
de toda clase de calzado, que incluye zapatos, botas,
botines, zapatillas, sandalias, ojotas, pantuflas, polainas,
de cualquier clase de cuero y tela y otros materiales,
accesorios y artículos afines; artículos de marroquinería y
talabartería, prendas de cuero, gamuza, mercaderías afi-
nes en general; materias primas y productos elaborados
y manufacturados textiles, indumentaria, ropa, prendas
de vestir, comprendidos sus procesos de industrializa-
ción. A todos los fines enunciados, la sociedad podrá
realizar todo tipo de operaciones crediticias, bancarias y
financieras, excluidas las comprendidas en la Ley 21.526
de Entidades Financieras. Para el cumplimiento de este
objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para
realizar toda clase de actos, contratos y operaciones que
se relacionen directamente con el objeto social. 9)
Fiscalización: por los socios, arts. 55, 284 y 298 Ley
19.550. 10) Cierre ejercicio: 31/12 c/año. Valeria Lencina,
Escribana.

L.P. 24.155
_________________________________________________

GRUPO EVA LOGÍSTICA Y TRANSPORTE 
S.A.

POR 1 DÍA - Se hace saber que los socios integran-
tes de "Grupo Eva Logística y Transporte S.A." __J u a n
Pablo Amado y María Noe Amado, son ambos de estado
civil solteros. Diego Javier Morales, Escribano. 

L.P. 24.186
_________________________________________________

BISORA GROUP S.A.

POR 1 DÍA - Escritura complementaria: 06/07/2016,
escritura pública 82, Escribana Gargano Verónica Natalia,
Reg. 139, La Plata. Reforma de Artículo Primero: La
Sociedad se denomina "Bisora Group S.A." tiene su
domicilio legal en la jurisdicción de la Provincia de
Buenos Aires. Artículo Tercero: La Sociedad tiene por
objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros, o aso-
ciada a terceros, en cualquier parte de la República
Argentina o del extranjero, creando filiales, sucursales o
cualquier forma de representación comercial a) Servicio:
servicio de asesoramiento, investigación y transferencia,
en todas las ramas de la finanzas, ciencias sociales, edu-
cación, administración y operaciones comerciales, a enti-
dades públicas, sus dependencias, reparticiones y enti-
dades autárquicas y descentralizadas, las empresas del
Estado y las sociedades privadas prestadoras, licenciata-
rias, concesionarias y permisionarias de obras y de servi-
cios públicos en los niveles nacional, provincial, munici-
pal y a entidades privadas civiles y comerciales del país y
del extranjero. Estudios de pre-inversión de planes, pro-
gramas de desarrollo y auditorías. Elaboración de infor-
mes, anteproyectos, proyectos, de crecimiento, infraes-

tructura, agropecuario, industrial, agro industrial, educati-
vo, legislativo, relativo a tecnologías de la información y la
comunicación, económico, organización institucional,
comunicación corporativa, planificación comunicacional,
branding, publicidad, agencia de medios, imagen corpo-
rativa, imagen institucional, mercadeo, social y deportivo.
Asesoramiento, organización, racionalización y fiscaliza-
ción de entidades públicas sus dependencias, reparticio-
nes y entidades autárquicas y descentralizadas, las
empresas del Estado y las sociedades privadas presta-
doras, licenciatarias, concesionarias y permisionarias de
obras y de servicios públicos en los niveles nacional, pro-
vincial y municipal, entidades privadas civiles y comercia-
les, en los aspectos técnicos institucionales, administra-
tivos, financieros, presupuestarios, de programación,
capacitación de personal, jurídica. Estudio, asesoramien-
to y asistencia técnica en materia de encuestas, sondeos
de opinión, análisis de impacto y análisis de aceptación
de políticas públicas. Asesoramiento y asistencia técnica
a entidades públicas, y privadas civiles y comerciales en
todo lo relacionado con licitaciones y concursos para
contratar obras, servicios y provisiones. Asesoramiento y
asistencia técnica integral en todo lo relacionado con
importaciones y exportaciones de insumos y productos
manufacturados y prestación de servicio de Despachos
Aduaneros y Procesamiento de Declaraciones en el área
de Importación y Exportación. Ejecución de los estudios,
investigaciones y proyectos mediante planificaciones
económicas, servicios de organización técnico profesio-
nal y de administración de bienes, capitales, gestiones de
negocio y financieros. Promoción de negocios. Los ase-
soramientos serán prestados por intermedio de profesio-
nales con título habilitante, y con la consecuente valida-
ción de colegios u organismos creados al efecto cuando
así sea requerido o la actividad o ámbito lo amerite.
Promoción, organización y supervisión de torneos, com-
petencias deportivas, eventos culturales, gastronómicos,
educativos, congresos, simposios. Asesoramiento, asis-
tencia técnica y ejecución de actividades relativas a man-
tenimiento de establecimientos y espacios verdes. b)
Comercial: Fabricación, importación y exportación de
insumos y productos manufacturados, comercialización,
compra, venta, suministro, estudio, proyecto y manteni-
miento, representación, alquiler, comisión, consignación,
distribución, provisión a entidades públicas, sus depen-
dencias, reparticiones y entidades autárquicas y descen-
tralizadas, las empresas del Estado y las sociedades pri-
vadas prestadoras, licenciatarias, concesionarias y per-
misionarias de obras y de servicios públicos en los nive-
les nacional, provincial y municipal y a entidades privadas
civiles y comerciales, de bienes muebles, muebles regis-
trables, inmuebles y capitales, aparatos, equipos, maqui-
naria, accesorios de máquinas, publicidad, equipos,
accesorios, artículos de librería, fotocopias, impresiones
y/o encuadernaciones, insumos de computación, de
imprenta y/o gráfica, vajilla mantelería y afines, carpas y
afines, baños químicos, sonido e iluminación, servicio de
lunch, indumentaria destinadas a actividades deportivas,
eventos culturales, gastronómicos, educativos, congre-
sos, simposios y afines. c) Mandataria: mediante el ejer-
cicio de representaciones, agencias, comisiones, manda-
tos, consignaciones, gestiones de negocios y administra-
ción de bienes muebles, muebles registrables, inmuebles
y capitales. d) Financiera: Realizar mediante el aporte y
financiación de capital a negocios y empresas existentes
o a constituirse, inversiones, adquisiciones, transferen-
cias y/o cesiones de fondos y/o divisas, capitalizaciones
y/o radicaciones de capitales e industrias en el país por
cualquier régimen y/o cualquier actividad industrial,
comercial, automotriz, caminera, ya sea realizados o en
vía a realizarse; realizar operaciones con personas físicas,
entes públicos o privados, autárquicos, autónomos o de
economía mixta y/o sociedades por acciones, constitui-
das o en formación; realizar compraventa de títulos
mediante el otorgamiento u obtención de préstamos de
créditos con o sin garantía a corto o largo plazo; realizar
compraventa de créditos y todo tipo de operaciones
financieras con excepción de las actividades comprendi-
das en la Ley de Entidades Financieras (T.O.). Para su
cumplimiento, la Sociedad tiene plena capacidad jurídica
para realizar todo tipo de actos, contratos y operaciones
que, aún no enumerados, se relacionen directa o indirec-
tamente con el objeto social. Leída que les es se ratifican
de su contenido y la firman, como dicen acostumbran
hacerlo, por ante mí el autorizante, doy fe. Bano Luciana,
Abogada. 

L.P. 24.189
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PAMPITA GOURMET S.A.

POR 1 DÍA - (Inscripción de sociedad S.A.) Cristian
Roberto Ruiz, arg., comerciante, soltero, nac.
03/01/1968, DNI 20.040.119, CUIT 20-20040119-1,
domic. Córdoba N° 3161, MdP; Alejandro Javier
Otalvares, arg., comerciante, soltero, nac. 21/06/1970,
DNI 21.904.276, CUIT 20-21904276-1, domic. Primera
Junta N° 1070, MdP. Esc. Pública 27/07/2016. Pampita
Gourmet S.A. Domic. Av. Constitución N° 4598, MdP,
Gral. Pueyrredón, Objeto: a) Explotación comercial de
negocios de Gastronomía, parrilla, restaurante, confitería,
cafetería, pizzería, servicios de café, té, leche y demás
productos lácteos, snack bar, fast-food, cervecería,
casas de comidas para llevar, alimentos frescos, comidas
rápidas, despacho de bebidas alcohólicas y sin alcohol.
b) Producción, elaboración, industrialización, fracciona-
miento, envasado, compraventa y distribución de cerve-
zas artesanales, todo tipo de bebida espirituosa con o sin
alcohol. c) Organización de fiestas y eventos sociales,
tanto a realizarse en locales propios como de terceros,
públicos o privados, pudiendo efectuar presentaciones
sociales gastronómicas, acompañado de personal e ins-
talaciones móviles. d) Podrá adquirir franquicias para la
realización de dichas actividades, bajo el sistema de
"franchising" o "franquicia comercial", tanto en el ámbito
de su país de origen como en el exterior. Las actividades
que así lo requieran serán realizadas por profesionales
con títulos habilitantes. e) Inmobiliarias: mediante la
adquisición, venta, locación, sublocación, y/o permuta de
todo tipo de bienes inmuebles urbanos y rurales. f)
Financieras: Realizar operaciones financieras de inver-
sión, financiación de operaciones comerciales, présta-
mos personales o no y operaciones de créditos, con
garantía o sin ella. Todas las operaciones referidas
deberán realizarse con dinero propio. No desarrollará las
operaciones comprendidas en la Ley de Entidades
Financieras y la legislación complementaria y otras que
requieran el concurso del ahorro público. Duración: 99
años, Capital Social $ 100.000. Adm. La administración
de la sociedad estará a cargo de un Directorio compues-
to del número de miembros que fije la Asamblea
Ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de cinco
Directores Titulares. Durarán en sus cargos tres ejerci-
cios. Presidente: Cristian Roberto Ruiz, Director
Suplente: Alejandro Javier Otalvares. Órgano de fiscaliza-
ción: Art. 55 Ley 19.550. Rep. Legal: Presidente. Cierre
Ejercicio: 30/06 de cada año. Ignacio Pereda, Contador
Público.

G.P. 93.676
_________________________________________________

CANARIA HISPANA S.A.

POR 1 DÍA - (Reforma de objeto). Por Acta de
Asamblea General Extraordinaria de fecha 22/04/2016 se
reforma el Objeto Social modificando el Artículo Tercero
del Estatuto incorporándose las siguientes actividades:
"Mandataria-Fiduciaria: Mediante el ejercicio de repre-
sentaciones, agencias, comisiones, mandatos, consigna-
ciones, gestiones de negocios, administración e interme-
diación de derechos federativos, bienes muebles, mue-
bles registrables, inmuebles y capitales. Pudiendo actuar
también como fiduciaria en toda clase de fideicomisos de
administración, inmobiliarios y de gerenciamiento, excep-
to de los fideicomisos financieros." Ignacio Pereda,
Contador Público.

G.P. 93.677
_________________________________________________

BEL ORTOPEDIA S.R.L.

POR 1 DÍA - Se hace saber que por acta de reunión
de socios de fecha 29 de julio de 2016, los socios de Bel
Ortopedia S.R.L., han resuelto por unanimidad: aceptar la
renuncia al cargo de gerente de la Sra. Verónica Laura
Pecantet, por un lado, y ratificar la designación de la Sra.
Gabriela Miriam Ferreyra para ocupar dicho cargo. Néstor
Miguel Fusco, CP. Se autoriza a los efectos del diligen-
ciamiento del presente edicto al Sr. Facundo Agüero. 

G.P. 93.680
_________________________________________________

LAX IMPRESOS S.R.L.

POR 1 DÍA - Constitución de Sociedad de
Responsabilidad limitada. 1) Socios: Elisabet Liliana

Rodríguez, DNI 18.659.467, CUIT 27-18659467-9, arg.,
nacida 31/10/1967, casada en 1ras. nup., comerciante,
dcilio. Rodríguez Peña 3861 MDP y Walter Alejandro De
Stephanis, DNI 22.506.785, CUIT 20-22506785-7, arg.,
comerciante, nacido 29/05/1972, casado en 1ras. nup.
prim. 2) Fecha constitución: 21/07/2016. 3) Denom.: Lax
Impresos S.R.L. 4) Dcilio. Social: Rodríguez Peña 3861
Mar del Plata Buenos Aires. 5) Objeto: a) Servicios de
Impresión y diseño gráfico: serv. de impresión, fotocopia-
do y todo otra forma de reprod. en papel o cualquier otro
mat. Serv. diseño gráf., desarrollo e impresión. Serv. de
impresión de comprob. AFIP. b) Librería y Polirrubro:
mediante la adq. venta y comerc. de arto de librería, artí-
culos de oficina, materiales para actividades arte y
manualidades. c) Importación y Exportación: import. de
maq., equipos, amoblam. y la impo. art. para su comerc.
d) Financieras: operac. Finan. de inv., finan. de opero
comerc., prést. personales o no, hipoteco y operaciones
de crédito, con garantía o sin ellas. La sociedad no podrá
realizar las operaciones comprendidas en la Ley 21.526
de Entidades Financieras. 6) Duración: 99 años. 7) Capital
Social: $ 149.042,00 dividido en 149.042 cuotas de $ 1
c/u. 8) Admin. Socio Gerente, fiscalización art. 55 L.
19.550. 9) Representación Socio Gerente: Elizabet Liliana
Rodríguez, durac.: por el térm. de durac. de la soc. 10)
Cierre de ejercicio 31 de diciembre. Walter Ariel
Borkowski, Contador Público. 

G.P. 93.681
_________________________________________________

PROYECTO Y CONSTRUCCIÓN 26 S.R.L. 

POR 1 DÍA - Cambio de Socio. Por instrumento pri-
vado del 26/07/2016 comunica que Juan José Metrailler
Cede la totalidad de las cuotas partes a Mario Grifasi.
Gerencia sale Juan José Metrailler y entra Mario Grifasi. 

G.P. 93.683
_________________________________________________

TAPERIAS S.A.

POR 1 DÍA - Inscripta el 02 de octubre de 2014, en la
Dirección Provincial de Personas Jurídicas en la Matrícula
121545. Por Acta de Asamblea General Extraordinaria de
fecha 10 de noviembre de 2015, se procedió a: 1)
Ratificar la renuncia cargo de Presidente de Néstor Hugo
Rubiales y al cargo de Director Suplente de Amadeo Raúl
Godoy. 2) Designar el Directorio: Presidente: Godoy,
Amadeo Raúl, D.N.I. 20.490.129, CUIL 20-20490129-6,
domicilio en calle Lobería 246 de Mar del Plata. Director
Suplente: Rubiales, Néstor Hugo, D.N.I. 10.590.082, CUIL
20-10590082-2, domiciliado en Armenia 987 de Mar del
Plata. Notaria Liliana M. Hernandorena.

G.P. 93.684
_________________________________________________

JULGAMAR S.A. 

POR 1 DÍA - Edicto Rectificatorio. Designación de
Directorio de S.A.: Por Acta de Asamblea de fecha
04/04/2016 e instrumentos privados de fecha
04/04/2016, se designa cambio de Directorio por expira-
ción de mandatos. Presidente y Director Titular: Roberto
Eduardo Duc, CUIT 20-05324184-1, domiciliado en José
Ingenieros 156 MdP y Directores Suplentes: María Luisa
Mastrangelo; CUIT 27-13259751-6, domiciliada en José
Ingenieros 156 - MdP y Julio Martín Duc, CUIT 20-
20734188-7, domiciliado en España 1682, MdP. Adriana
Daniela Casado, Contadora Pública.

G.P. 93.687
_________________________________________________

QUADTECH S.R.L.

POR 1 DÍA - Instrumento Privado: 04/08/2016. Los
socios: Matías Ignacio Mattera, argentino, nacido el
04/07/1985, empleado, soltero DNI 31.957.938, CUIT 23-
31957938-9, domicilio real y especial en Almafuerte 4310
de Mar del Plata, Pcia. de Bs. As. Martín Leonel Mattera,
argentino, nacido el 22/01/1990, empleado, soltero, DNI
35.410.326, CUIT 20-35410326-6, domicilio real
Almafuerte 4310. Denominación: Quadtech S.R.L. Plazo:
99 años. Objeto: La sociedad tendrá por objeto realizar
por cuenta propia o de terceros y/o asociada a terceros
en cualquier parte de la República Argentina y / o en el

exterior, las siguientes actividades: A) Servicios de ase-
soramiento, dirección y gestión empresarial. B) Compra y
venta de productos al por mayor. C) Compra y venta de
productos al por menor. D) Servicios de instalación y
reparación de objetos y herramientas informáticas. E)
Importación y exportación de productos al por mayor y
menor. F) Servicios de contratación y construcción edili-
cia. G) Armado e instalación de aberturas. Para el cum-
plimiento de su objeto, la sociedad tiene plena capacidad
jurídica para realizar todos los actos y contratos que las
leyes vigentes y este contrato autorizan. A tal fin la socie-
dad tiene plena capacidad para adquirir derechos, con-
traer obligaciones y realizar todos los actos y contratos
que las leyes vigentes y este contrato autorizan.
Administración: Socio Matías Ignacio Mattera en calidad
de Gerente. Fiscalización: Martín Leonel Mattera en cali-
dad de socio no gerente. Cierre de ejercicio: 31/12 de
cada año. Capital Social: pesos diez mil ($ 10.000). Sede
Legal: Marcelo T de Alvear 171 Piso 9°, Depto. D, Mar del
Plata, Pcia. de Bs. As. Diego Luis Almaraz, Contador
Público Nacional.

G.P. 93.688
_________________________________________________

ACEITUMAR S.A. 

POR 1 DÍA - Héctor Onofre Femenia, arg., comer-
ciante, casado, nac. 01/12/1959, DNI 13.487.416, CUIT
20-13487416-4, domic. Av. Miguel de Cervantes
Saavedra N° 1647, MdP; Gastón Alejandro Femenia, arg.,
comerciante, casado, nac. 07/01/1988, DNI 33.234.057,
CUIT 20-33234057-4, domic. Araoz N° 2666, MdP,
Federico Javier Femenia, arg., comerciante, soltero, nac.
17/07/1991, DNI 35.867.245, CUIT 20-35867245-1,
domic. Av. Miguel de Cervantes Saavedra N° 1647, MdP;
Paula Carolina Femenia, arg., comerciante, soltera, nac.
12/05/1993, DNI 37.604.517, CUIT 27- 37604517-5,
domic. Av. Miguel de Cervantes Saavedra N° 1647, MdP.
Esc. Pública 25/07/2016. Aceitumar S.A. Domic.
Victoriano Montes N° 3664, MdP, Gral. Pueyrredón,
Objeto: Comerciales: mediante la venta, compra, permu-
ta, importación, exportación, cesión, representación,
mandato, comisión, consignación, distribución, logística
y traslado de materias primas, productos elaborados,
semielaborados y subproductos, mercaderías, todas
ellas relacionadas con productos alimenticios;
Industriales: mediante la fabricación de productos ali-
menticios y bebidas. Transporte: Transporte de carga,
mercaderías generales, fletes, acarreos, mudanzas,
casuales, correspondencia, encomiendas, muebles y
semovientes, materias primas y elaboradas. Realizar ope-
raciones de contenedores, entrenar y contratar personal
para ello; elaborar construir, armar. Carrozar, equipar,
transformar y reparar vehículos adecuados a sus activi-
dades y repuestos para los mismos. Inmobiliaria:
Mediante la adquisición, venta, permuta, cesión, comer-
cialización, arrendamiento, locación, explotación y admi-
nistración de inmuebles urbanos, o rurales, formación de
barrios cerrados y en especial la financiación de compra-
venta y construcción de edificios comprendidos en dicha
norma legal. Duración: 99 años, Capital Social $ 300.000.
Adm. La administración de la sociedad estará a cargo de
un Directorio compuesto del número de miembros que
fije la Asamblea Ordinaria entre un mínimo de uno y un
máximo de cinco Directores Titulares. Durarán en sus
cargos dos ejercicios. Presidente: Héctor Onofre
Femenia, Director Suplente: Gastón Alejandro Femenia.
Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19.550. Rep. Legal:
Presidente. Cierre Ejercicio: 30/06 de cada año. Ignacio
Pereda, Contador Público.

G.P. 93.689
_________________________________________________

PROPLAYAMDQ S.A. 

POR 1 DÍA - Edicto Rectificatorio. Por Escritura de
Modificación de Sociedad Anónima de fecha 03/08/2016
se modifica el Art. 3° del Estatuto incorporando en el ítem
de Servicios el límite territorial de la explotación privada
de balnearios. Quedara redactado de la siguiente mane-
ra: " ...La explotación se hará dentro de los límites territo-
riales del sector de propiedad privada indicados en la
Ordenanza Municipal del Partido de Gral. Pueyrredón N°
8434/91. Ignacio Pereda, Contador Público.

G.P. 93.690
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FRUSCIANTE NEGOCIOS INTEGRADOS 
S.R.L.

POR 1 DÍA - Álvaro Javier Marinone, arg., nac.
05/04/1985, DNI 31.607.538, CUIT 20-31607538-0, con-
tador público, casado, domic. calle 23 N° 834, Balcarce y
Mauro Roberto Gargiulo, arg., nac. 11/10/1984, DNI
31.299.033, CUIT 20-31299033-5, empleado administra-
tivo, soltero, domic. calle 12 N° 513, Balcarce. Inst.
Privado 29/07/2016. Frusciante Negocios Integrados
S.R.L. Domic. Calle 21 N° 778, Piso 2 Oficina A, Balcarce,
Partido de Balcarce, Objeto: A) Mandataria - Fiduciaria:
Mediante el ejercicio de representaciones, agencias,
comisiones, mandatos, consignaciones, gestiones de
negocios. Pudiendo actuar también como fiduciaria en
toda clase de fideicomisos de administración, inmobilia-
rios y de gerenciamiento, excepto en los fideicomisos
financieros. B) Inmobiliaria: La actividad inmobiliaria
mediante la adquisición y enajenación por cualquier títu-
lo o contrato. C) Constructora: La construcción de obras
civiles, hidráulicas y viales, perforación de suelos y rocas
para inyección, excavaciones de tierras y rocas en super-
ficies o subterráneas y elaboración, trituración, lavado y
transporte de los mismos. Así como la construcción de
edificios por el régimen de propiedad horizontal D)
Exportación e Importación: la importación y exportación
de toda clase de bienes, mercaderías, y servicios relacio-
nados con el objeto social. E) Agrícola-Ganadera:
Explotación de todas las actividades agrícolas-ganaderas
en general, explotación e campos, cría y engorde de
ganado menor y mayor, incluso en feed lots y tambo; pro-
ducción, venta, compra, exportación e importación de
ganados. Prestación de servicios agrícolas, producción,
venta, compra, exportación e importación de especies
cerealeras, oleaginosas, graníferas, forrajeras. F)
Transporte terrestre de carga y logística: Explotar todo lo
concerniente al transporte terrestre de carga en todo el
territorio nacional. G) Financieras: Podrá realizar la finan-
ciación de las operaciones que realice mediante el otor-
gamiento de cualquier tipo de préstamo, con garantía o
sin ella, a corto plazo o largo plazo con exclusión de las
operaciones previstas en la Ley de entidades financieras
u otras que requieren el concurso público. Todas estas
operaciones serán realizadas con dinero propio. H)
Comerciales: mediante la compra-venta, importación,
exportación, permuta, representación, comisión, consig-
nación, distribución y fraccionamiento de toda clase de
productos directa o indirectamente con cualquiera de las
etapas de las explotaciones indicadas en el objeto social.
Duración: 99 años, Capital Social: $ 15.000. Adm. La
adm. social será ejercida por el o los socios o un tercero
designados a tal efectos, en caso de ser mas de uno en
forma indistinta. Durarán en sus cargos todo el término
de duración de la sociedad. Socios Gerentes: Álvaro
Javier Marinone y Mauro Roberto Gargiulo. Órgano de
fiscalización: Art. 55 Ley 19.550 fiscalización de los
socios gerentes. Rep. Legal: Gerente. Cierre Ejercicio: 30
de abril de cada año. Ignacio Pereda, Contador Público.

G.P. 93.691
_________________________________________________

GAJUMA ARENAS PINAMAR S.R.L. 

POR 1 DÍA - Instr. Priv. 12/07/2016 Gajuma Arenas
Pinamar S.R.L. Gaviotas 48 Pinamar, Pdo. Pinamar 1)
Peralta Gabriel Marcelo, 7/11/1966, DNI. 18.305.997,
CUIT/CUIL 20-18305997-2, domiciliado en Padre
Varvello 217 de Paso del Rey, Pdo. Moreno, Pcia. Bs. As.;
Álvarez Maximiliano, 1/05/1977, DNI 26.032.026,
CUIT/CUIL 20-26032026-3, domiciliado en Bacacay 376
de San Isidro, Pdo. San Isidro, Pcia. Bs. As. y Stark
Julieta, 20/05/1993, DNI 37.677.291, CUIT/CUIL 27-
37677291-3, domiciliada en Rauch 3043 de Castelar,
Pdo. Morón, Pcia. Bs. As., todos argentinos, solteros y
empresarios. 2) Plazo: 99 años. 3) Objeto: La sociedad
tendrá por objeto realizar por sí o por terceros o asocia-
da a terceros las siguientes actividades: A) Explotación y
administración de balnearios. Explotación y administra-
ción de balnearios. Explotación de concesiones de playa,
balnearios, parajes en costas marítimas y/o ribereñas. B)
Gastronomía: Explotación Gastronómica en todas sus
modalidades comerciales, y en especial para la explota-
ción de locales destinados a restaurantes y cantinas con
y sin espectáculo, casa de lunch, cafetería, confitería,

bar, whiskería, sandwichería, comidas, pizzería. C)
Servicios: Servicios de catering, bares, confiterías, res-
taurantes y afines. D) Agencia de Publicidad. Consultora
de Mercado: actuar como agencia de publicidad, en
forma integral y en todos sus aspectos y modalidades,
por medio de carteles luminosos, electrónicos, marquesi-
nas, murales, gráficos, radiales, televisivos, cinematográ-
ficos; realizar programas de televisión y de radio. E)
Servicios de eventos, promociones y campañas publici-
tarias. Personal temporario. Realización de eventos, pro-
mociones y campañas publicitarias; poner a disposición
de empresas y/o particulares, personal de administrativo,
industrial, técnico o artístico, para cumplir tareas en
forma temporaria. F) Turismo: Mediante la explotación,
promoción, y organización de turismo en todas sus for-
mas. G) Hotelera: Mediante la explotación del negocio de
hotelera en todos sus aspectos, y particularmente en
actividades comerciales. H) Inmobiliarias: Mediante la
adquisición, venta, permuta, cesión, comercialización,
arrendamiento, locación, explotación y administración de
inmuebles urbanos, o rurales. I) Financieras: Podrá reali-
zar aportes de capital para operaciones realizadas o a
realizarse, financiamiento, con préstamos hipotecarios o
créditos en general, con cualquiera de las garantías pre-
vistas en la legislación vigente o sin ellas. 4) Capital: $
150.000. 5) Cierre de ejerc.: 31/05. 6) Órg. Adm.: Gte.
Peralta Gabriel Marcelo por el término de la duración de
la sociedad. 7) Fiscaliz.: los socios no gerentes según art.
55 Ley de Soc. 8) No incluye dentro de su objeto las activ.
normadas por la Ley 21.526 de Entidades Financieras,
actuará con dinero propio. Gr. Juan Chuburu Stanghetti. 

G.P. 93.692
_________________________________________________

NORTH SHORE NECOCHEA S.A. 

POR 1 DÍA - 1) Diego Andrés Gontier, 6/06/1970, DNI
21.643.309, CUIT 20-21643309-3, empresario, domicilia-
do en Avenida 58 N° 3462, soltero y Rubén Daniel Nasir,
17/11/1966, DNI 17.169.603, CUIT 20-17169603-9, con-
tador público, domiciliado en calle 109 N° 1137, casado,
ambos argentinos, y domiciliados en Necochea, Pdo. de
Necochea, Pcia. Bs. As. 2) Esc. Púb. N° 57 del
25/06/2016 3) North Shore Necochea S.A. 4) calle 62 N°
3016 local 3 de Necochea, Pdo. de Necochea, Pcia. Bs.
As. 5) I) Indumentaria: a) Prendas en general: fabricación,
producción, transformación, diseño, compra, venta,
importación, exportación, distribución representación de
toda clase de indumentaria, ropa, prendas de vestir, en
cualquiera de· sus procesos de comercialización. b)
Prendas deportivas: Mediante la comercialización de
prendas, calzados y artículos para la actividad deportiva.
II) Transporte: Transporte de carga, mercaderías genera-
les, fletes, acarreos, mudanzas, caudales, corresponden-
cia, transporte de pasajeros y combustibles, se deja
constancia que el alcance otorgado a "transporte de
pasajeros" no es el previsto por el Art. 299 inc. 5) de la
Ley General de Sociedades. III) Logística y distribución: a)
Logística y distribución de cargas nacionales e interna-
cionales, fletes terrestres, marítimos, fluviales, aéreos, de
importación, exportación; b) Mandatos y representacio-
nes de todo tipo de comercialización. IV) Exportación e
Importación: La exportación e importación de toda clase
de bienes, mercaderías y servicios .V) Inmobiliarias:
Mediante la adquisición, venta, permuta, cesión, comer-
cialización, arrendamiento, locación, explotación y admi-
nistración de inmuebles urbanos, o rurales. VI)
Financieras: Mediante la realización de operaciones
financieras de inversión, financiación de operaciones
comerciales, préstamos personales o no, hipotecarios y
operaciones de crédito, con garantía o sin ellas. No reali-
zará las comprendidas en la Ley 21.526 o cualquiera otra
que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de
la intermediación en el ahorro público. 6) 99 años desde
Insc. Reg. 7) $ 100.000 div. en 1.000 acciones ord. nom,
no endos. de $100 valor nom. c/u con derecho a un voto
por acción. 8) Adm.: Dtorio. comp. por un mín. de 1 y un
máx. de 3 Dtores. Tit. y un mín. de 1 y un máx. de 3
Dtores. Sup. Fisc.: a cargo de los accionistas conforme
arts. 55 y 284 de la ley 19.550. Dtor. Tit. Pte: Diego
Andrés Gontier; Dtor. Sup.: Rubén Daniel Nasir. Durac.: 3
ejerc. 9) Pte. Desig.: Diego Andrés Gontier 10) 30/04
c/año. Gr. Juan Chuburu Stanghetti. 

G.P. 93.693

TALLERES METALÚRGICOS DA VERIO 
S.R.L. 

POR 1 DÍA - Por Acta de Gerencia del 30/12/2015 y
Acta Reunión de Socios del 30/12/2015 renuncia al cargo
de Gerente el Sr. Horacio Rodríguez Daverio, DNI
22.539.821, CUIT 20-22539821-7, domiciliado en calle
Paseo 116 N° 367 de Villa Gesell, Pdo. Villa Gesell, Pcia.
Bs. As. Se designa nuevo Gerente al Sr. Jorge Guillermo
Calabro, DNI 26.895.003, CUIT 20-26895003-7, domici-
liado en calle Las Cañas 327 de Santa Teresita, Pdo. de
La Costa, Pcia. Bs. As. Se reforma Art. 3 del est. soc.:
"Articulo 3: El capital social es de $ 3.000 (pesos tres mil)
dividido en 300 (trescientas) cuotas de $ 10 (pesos diez)
valor nominal cada una todas con derecho a un voto,
cuyos titulares son: (a) Jorge Guillermo Calabro, DNI
26.895.003, titular de 150 cuotas; y (b) Yanina Natalia
Godoy, DNI 26.107.863, titular de 150 cuotas. El capital
social podra ser aumentado por la resolución de la
mayoría del capital social en Reunión de Socios y podrá
ser efectuado por instrumento privado con firmas certifi-
cadas, con lo cual no será necesario la escritura publica
al efecto, y bastará con la presentación del referido ins-
trumento, debidamente certificado.". Gr. Juan Chuburu
Stanghetti. 

G.P. 93.694
_________________________________________________

AMERICAN GLOBAL INVESTMENT 
CORPORATION S.A.

POR 1 DÍA - Por reunión de Directorio de 26/07/2016
se decide mudar la sede social de la sociedad a la calle
Victorino de la Plaza número184, localidad Camet Norte,
Partido de Santa Clara, Provincia de Buenos Aires.
Abogada Agustina Alem.

G.P. 93.671
_________________________________________________

AMERICAN GLOBAL INVESTMENT 
CORPORATION S.A 

POR 1 DÍA - Por reunión de Directorio de 26/07/2016
se decide mudar la sede social de la sociedad a la calle
Victorino de la Plaza número184, localidad Camet Norte,
Partido de Santa Clara, Provincia de Buenos Aires.
Abogada Agustina Alem.

G.P. 93.671
_________________________________________________

H 30 CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS 
S.R.L.

POR 1 DÍA - El Sr. Ezequiel Pablo Manzano, soltero,
argentino DNI 23.205.122 CUIT 20-23205122-2 de 43
años de edad, .de profesión comerciante, con domicilio
en Ituzaingó, calle Serrano 1244 (1714) Bs. As., y el Sra.
Paula Inés Scasso, soltera, argentina, con DNI
18.322.292, CUIT 27-18.322.292-4 de 49 años de edad,
de profesión comerciante, con domicilio en la localidad
de Castelar, calle Gobernador Máximo Paz 283, Pdo. de
Morón, deciden constituir una sociedad denominada H
30 Construcciones y Servicios S.R.L., que tendrá su
domicilio en Mar del Plata , calle Corbeta Uruguay 3983
PB 2, Pcia. de Bs. As. Fecha de constitución 09/06/2016
Duración 99 años. 

G.P. 93.668
_________________________________________________

LOGYA S.R.L. 

POR 1 DÍA - Por Acta de Reunión de Socios del día
27 de agosto de 2015, se aprobó por unanimidad de
socios, la Renovación de las autoridades ante el venci-
miento de mandato, siendo reelecta la socia Sra. Yamile
Beatriz Buezas, de nacionalidad argentina, nacida el 7 de
septiembre de 1974, D.N.I. 24.017.533, C.U.I.T. 27-
24017533-4, estado civil casada, ama de casa con domi-
cilio en La Rioja N° 4.285 de la ciudad de Mar del Plata,
Provincia de Buenos Aires. Se renueva el cargo por el tér-
mino de Tres (3) años. Cesa el mandato del socio geren-
te Sr. José Obdulio Hartivig Villoresi, D.N.I. 23.970.006,
C.U.I.T. 20-23970006-4, Argentino, casado, nacido el 19
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de marzo de 1974, empleado, con domicilio en la calle
Gascón 4139, de la· ciudad de Mar del Plata, Provincia
de Buenos Aires. Analía Y. Pinacho. Cantadora Pública. 

G.P. 93.695
_________________________________________________

BDM PROYECTS ARG S.A. 

POR 1 DÍA - En Asamblea General Ordinaria de fecha
30/03/16 y Reunión de Directorio de misma fecha, quedó
conformado designado el siguiente Directorio:
Presidente: Martín José Mira, arg., nacido el 14/01/1975,
divorciado, comerciante, domiciliado en calle Alem N°
3.363 Piso 2° Dto. G, de Mar del Plata, DNI 24.413.651,
CUIT 20-24413651-7; Vicepresidente Sebastián Ariel
Britos, arg., nacido el 29/05/1975, soltero, comerciante,
domiciliado en calle Catamarca N° 723 de Mar del Plata,
DNI 24.623.366 y CUIT 20-24623366-8; y como Director
Suplente: Elba Marconi, arg., nacida el 23/01/1948, divor-
ciada, jubilada, domiciliada en calle Tucumán N° 2.619
Torre 2, piso 9° A, de Mar del Plata, DNI 5.689.891, CUIT
27-05689891-9. Contador Público, Juan Pablo
Etchepare.

G.P. 93.698
_________________________________________________

SALUSATIS S.A. 

POR 1 DÍA - 1) Accionistas: José Luis Francisco
Santos, DNI 18.463.291, CUIT 20- 18463291-9, nacido el
26/06/1967, argentino, soltero, médico, domicilio en
Biedma Nro 2062, de Mar del Plata, Pcia. Buenos Aires;
Luis Alejandro Santi, DNI 22.349.885, CUIT 20-
22349885-0, nacido el 27/10/1971, argentino, soltero,
comerciante, domicilio en Avda. del Parque Nro.165, de
Miramar, Pcia. Buenos Aires y Cristian Ariel Hernández,
DNI 27.083.392, CUIT 20-27083392-7, nacido el
11/02/1979, argentino, soltero, comerciante, domicilio en
Soler Nº 2893, de Mar del Plata, Pcia. Buenos Aires; 2)
Instrumento constitutivo: Escritura pública Nº 69 del
Registro Nº 84 de fecha 03/08/2016; 3) Denominación:
Salusatis S.A.; 4) Domicilio social: Dorrego 4341 Planta
Alta , Mar del Plata, Gral. Pueyrredón, Pcia. Buenos Aires;
5) Objeto Social: servicios de internación domiciliaria, ser-
vicios de rehabilitación, nutrición, cuidados paliativos,
actividad física, servicios médicos y paramédicos en
domicilio, consultorios externos, asesoramiento, logística
y consultaría en salud, medicina prepaga, medicina inte-
gral, comercialización de productos farmacéuticos en
gral., artículos de cosmética, agroquímicos, alquiler de
equipos destinados a la salud humana, diagnósticos por
imágenes, medicina integral; ejecución, dirección y/o
administración de proyectos y/o obras de arquitectura o
ingeniería sean por contratos directos, Iicitaciones nacio-
nales o internacionales, en todo el territorio del país o en
el extranjero, actividades financieras con fondos propios;
6) Plazo de duración: 99 años desde su inscripción regis-
tral; 7) Capital social: $120.000 (ciento veinte mil pesos),
dividido en 12.000 acciones ordinarias, nominativas, no
endosables de $10 cada una, con derecho a 1 voto por
acción; 8) Fiscalización: a cargo de los accionistas, se
prescinde de la Sindicatura; Administración: Presidente:
Luis Alejandro Santi; Director suplente: José Luis
Francisco Santos; 9) f Representación legal: a cargo del
Presidente; 10) Fecha de cierre de ejercicio: 31 de
diciembre. María Marta Pato, Contadora Pública
Nacional.

G.P. 93.699
_________________________________________________

BUMENTO S.A.

POR 1 DÍA - Designación de autoridades. Por Acta de
Asamblea General de fecha 20/06/2016 se resolvió desig-
nar Presidente a Tommaso Adolfo Morello, DNI
18902188, CUIL 20-18902188-8 por término de 2 ejerci-
cios, dom. especial 21 N° 671-Mercedes (B) CP Leandro
J. Respuela.

Mc. 67.308
_________________________________________________

SANITARIOS D'AMBROSIO S.R.L.

POR 1 DÍA - Edicto Complementario: Esc. 137,
Const. sociedad, "Sanitarios D'Ambrosio S.R.L.".
Chivilcoy, 06-07-2016, Eduardo G. Rubbo, Notario, Reg.

7, comparecen: Carolina D'Ambrosio, nac. 30-08-80,
D.N.I. 28.391.094, C.U.I.T. 27-28391094-1; Juan Marcos
D'Ambrosio, nac. 25-03-82, D.N.I. 29.235.662, C.U.I.T.
20-29235662-6; y Juan Ignacio D'Ambrosio, nac. 20-04-
89, D.N.I. 34.107.460, C.U.I.T. 20-34107460-7, todos
comer, argentinos, solteros, hijos de Juan Domingo
D'Ambrosio y María Luz Balcarce, c/ dom. Lamadrid, 363,
Chivilcoy. Acta Constitutiva: 1) denomina "Sanitarios
D'Ambrosio S.R.L.", sede social Av. Mitre, 330, Ciudad y
Pdo. Chivilcoy, Bs. As. Sergio Belgrano, trámite inscrip-
ción ante DPPJ. Adriana A. Belgrano, Abogada.

Mc. 67.314
_________________________________________________

ROEFE SERVICIOS AGROPECUARIOS S.R.L.

POR 1 DÍA - Complementario: Por acta complem. del
20/05/2016: Hernán Daniel Cazalá: productor agropecua-
rio. Décimo segunda: Órgano de fiscalización según Art.
55 de la Ley 19.550.Juan Pedro Salaberry, Abogado.

Mc. 67.328
_________________________________________________

DON CARMELO ALIMENTOS CONGELADOS
S.R.L.

POR 1 DÍA - Por instrumento deI 20/04/2016. Socios:
Matías Pellegrini, argentino, soltero, nacido e 14/01/1987,
29 años, DNI 32.848.443, N° 23-32848443-9, María
Cecilia Pellegrini, argentina, soltera, nacido 27/09/1988,
27 años, DNI 34.098.194, con CUIT N° 23-34098194-4
ambos comerciantes, hijos de Bidone, María Nemesia de
Fátima y Pellegrini Rodolfo Oscar María, domiciliados en
la calle Belgrano 50 de San Antonio (Areco, Bs. As.).
Plazo: 50 años. Objeto: realizar por cuenta propia, de ter-
cer: o asociada a terceros en el país o en el extranjero las
siguientes actividades: Comercial e industrial: mediante
la compraventa, representación y distribución, fabrica-
ción y fraccionamiento de productos panificados y sus
derivados tanto sea frescos como congelados, cualquier
otro rubro de la rama gastronómica cualquier otra clase
de productos alimenticios, b) Importadora y exportador
importación y exportación de los bienes necesarios para
el desarrollo del objeto social, ya sea en forma de mate-
ria prima y/o productos elaborados, e) Inmobiliaria com-
pra, venta, explotación, administración y construcción de
inmuebles urbano rurales, incluso las operaciones com-
prendidas en las leyes, en el presen estatuto y en regla-
mentaciones sobre PH. Se excluyen las operaciones
comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y toda
otra actividad para la que requiera el concurso del ahorro
público. Tiene plena capacidad jurídica para realizar
todos los actos y contratos que las leyes vigentes y este
contrato autorizan. Tiene plena capacidad jurídica para
adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los
actos, que no sean prohibidos por las leyes o por es
Estatuto. Domicilio: Belgrano 18. S.A. de Areco (B.A.)
Capital $ 100.000. Cierre ejercicio. 31/12. Administración:
1 o más gerentes. Gerente: Matías Pellegrini.
Fiscalización Según Art. 55 de la Ley 19.550, Juan Pedro
Salaberry, Abogado.

Mc. 67.329
_________________________________________________

ANDERGAR S.A.

POR 1 DÍA - Cambio de sede social y jurisdicción. Por
Acta de Asamblea Extraordinaria de fecha 12/11/2015 se
aprobó por unanimidad cambiar el domicilio de la sede
social de Ruta 2 Km 33,50, Barrio Ombúes, Casa 14 de la
localidad de Hudson, Partido de Berazategui, Provincia
de Buenos Aires a Ruta Nacional 18 Km. 149 de la loca-
lidad de Villaguay, Provincia de Entre Ríos. Federico
Garaguso, C.P.

S.N. 74.648
_________________________________________________

IGNIS REFRACTORY S.A.

POR 1 DÍA - Se comunica que con fecha 29/4/2016,
el Sr. Héctor Gastón Albano, DNI 13.169.951 renunció al
cargo de Director Titular y Presidente del Directorio de
Ignis Refractory S.A. Guillermo Eduardo Biasoli, Contador
Púbico Nacional.

S.N. 74.649

ARSUC METAL S.R.L.

POR 1 DÍA - Por Instrumento Privado de fecha
02/08/2016 se const. Arsuc Metal S.R.L.". Dom. Don
Bosco N° 2091 de la ciudad de San Nicolás de los
Arroyos, Pcia. de Bs. As. Duración: 100 años desde insc.
reg. Capital: $ 200.000. Socios: Eduardo Javier Peirani
argentino, nac. 23 de febrero de 1969, de 47 años de
edad, DNI N° 20.642,539, CUIT 20-20642539-4, soltero,
hijo de Eduardo Isidoro Peirani y de Elina Josefa Menaldi,
domo en calle Don Bosco N° 2091 de esta ciudad, de
profesión comerciante; y Federico Amílcar Otermin,
argentino, nac. 17 de julio de 1963, de 53 años de edad,
DNI N° 16.845.126, CUIL 20-16845126-2, casado en pri-
meras nupcias bajo el régimen de comunidad de bienes
con Lía Ramona Acevedo, dom. en calle Avenida Savio
626 bis de la ciudad, de profesión comerciante. Objeto:
La sociedad tiene por objeto realizar por sí, por cuenta de
terceros o asociada a tercero la fabricación, comerciali-
zación, distribución, importación, exportación e instala-
ción de equipos y accesorios de gas natural comprimi-
dos, realización de pruebas hidráulicas de cilindros,
armado de estructuras y soldaduras en general, mecani-
zados de piezas en general especialmente para dichos
equipos, instalación de los equipos referidos y posterior
venta o permuta de los mismos todo ello de acuerdo con
las normas legales que rigen la materia. Para la consecu-
ción de su objeto la sociedad puede celebrar toda clase
de contratos, adquirir y disponer toda clase de bienes
inclusive registrables y operar con instituciones banca-
rias. Directorio: un Gerente titular. Eduardo Javier Peirani.
Duración: el tiempo de vigencia de la sociedad.
Fiscalizac.: Socios. Cierre ejerc.: 31-08 de cada año. Not.
Milena García. Titular Reg. 2 San Nicolás.

S.N. 74.655
_________________________________________________

WU-MART 
Sociedad de Responsabilidad Limitada

POR 1 DÍA - 1) Mingxiang Tang, nacido el
14/02/1973, chino, soltero, DNI 95510222, comercian y
Jianshan Zehng, nacido el 20/7/1983, chino, casado en
primeras nupcias con Huixia Zeng, DNI 94.029.901
,comerciante, ambos domiciliados en Alsina 179 de
Pellegrini, Partido de Pellegrini. 2) 18/07/2016 3) Wu-Mart
Sociedad de Responsabilidad Limitada. 4) Alsina 179 de
Pellegrini, Partido de Pellegrini, Provincia de Buenos Aire:
5) A) Agropecuaria: Mediante la explotación de estableci-
mientos agropecuario propios o arrendados; cría y engor-
de de hacienda; siembra y cosecha de cereales: oleagi-
nosas. B) Comercio de granos: mediante la realización de
operaciones di acopio de granos y subproductos en ele-
vadores, graneros, galpones, propios o dt terceros; com-
pra, venta, distribución, importación y exportación de
semillas, cereales) oleaginosas. C) Servicio de transporte:
Mediante la explotación de vehículos propios o de terce-
ros, realizar la prestación de servicios de transporte en
todas sus modalidades, ya sea de corta, media o larga
distancia; urbano o interurbano; provincial, nacional o
internacional; servicio de fletes en general prestado a ter-
ceros. D) Comercial: La explotación de supermercados,
proveedurías o almacenes, comercialización de produc-
tos alimenticios y bebidas; como así también almacenar,
comercializar al por mayor y menor, comprar, congelar,
distribuir, elaborar, enfriar, envasar, exportar, importar,
financiar, industrializar, representar, revender, transpor-
tar, vender todo tipo de sustancias alimenticias y demás
elementos del hogar y en general todos los productos y
mercaderías que habitualmente se comercialicen en
supermercados mayoristas y/o minoristas. Elaboración
de pan, carnicería y verdulería. E) Inmobiliaria: Mediante
la adquisición, venta, cesión, permuta, administración,
arrendamiento, o explotación de bienes inmuebles urba-
nos o rurales. F) Financieras: mediante el otorgamiento
de préstamos, créditos, y garantías a favor de terceros
sean particulares o personas jurídicas; y realizar todas las
operaciones necesarias de carácter financiero permitidas
por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No
realizará las comprendidas en la Ley 21.526, o cualquier
otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o
requiera la intermediación en el ahorro público. G)
Ejecución de toda clase de actos comerciales y jurídicos
de cualquier naturaleza o jurisdicción autorizada por las
leyes, que se hallen relacionados directa o indirectamen-
te con su objeto procurando así el mejor cumplimiento de
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sus fines sociales. Para el cumplimiento de su objeto la
sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir
derechos y contraer obligaciones, inclusive las prescrip-
tas por los artículos 1881 y concordantes del Código Civil
y artículo 5° del Libro II, Título X del Código de Comercio.
6) 50 años. 7) $ 100.000. 8) La realizarán los socios no
gerentes en los términos del artículo 55 de la Ley 19.550.
Cuando la sociedad quedare comprendida en el artículo
299 inciso 2° por aumento de capital social, la reunión de
socios que determine dicho aumento elegirá un síndico
titular y un suplente, los que durarán en sus cargos por el
término de tres ejercicios, siendo reelegibles. Rigen al
respecto las normas de los artículos 284 y 298 de la Ley
19.550. Tal designación no configura reforma estatutaria.
9) La administración social, representación legal y uso de
la firma social será ejercida por uno o más gerentes,
socios o no, en forma individual e indistinta, por todo el
término de duración de la sociedad. Se designa socio
gerente al señor Zheng Jianshan. 10) 31 de marzo.

T.L. 77.700
_________________________________________________

LOGÍSTICA Y SERVICIOS EL GALLEGO 
S.R.L.

POR 1 DÍA - Entre los Sres. María Lorena Hernández,
de 33 años, DNI 29.728.471 CUIT 27-29728471-7, argen-
tina, soltera, domiciliada en Avellaneda 780, comerciante;
y Juan Francisco Del Canto, de 32 años, DNI 30.145.444
CUIT 23-30145444-9, argentino, soltero, domiciliado en
Avellaneda 780, comerciante, ambos de la ciudad de
Trenque Lauquen, Pdo. de T. Lauquen; por instrumento
privado del 20/07/2016 constituyen Logística y Servicios
El Gallego S.R.L., que tendrá su domicilio social en
Avellaneda 780 de la ciudad de Trenque Lauquen Pdo. de
T. Lauquen. Objeto Social: Transporte de carga:
Explotación de todo lo concerniente al transporte terres-
tre de carga, en camiones de la sociedad o de terceros.
b) Agrícola ganadera y cerealera: toda clase de activida-
des agropecuarias, explotación de campos, cría y engor-
de de ganado menor y mayor, fruticultura, avicultura y
tambo. Mandatos y servicios: El ejercicio de toda clase
de representaciones, comisiones, consignaciones y man-
datos. Financieras: mediante préstamos, aportes y/o
inversiones de capitales. Podrá realizar todas las opera-
ciones necesarias de carácter financiero permitidas por la
legislación vigente, siempre con dinero propio. No reali-
zará las comprendidas en la Ley 21.526 de Entidades
Financieras. Inmobiliarias: mediante la compra, venta,
permuta y/o transferencia de bienes inmuebles urbanos,
rurales, en propiedad horizontal. Comerciales: mediante
la compraventa de productos agropecuarios y camiones.
Plazo de duración: 99 años a partir de la inscripción regis-
tral. Capital Social: de $ 50.000. Administración social:
será ejercida por Juan Francisco del Canto, en calidad de
Gerente, por el término de duración social. La
Fiscalización la realizarán los socios no gerentes. La
Representación Legal estará a cargo del Gerente. El cie-
rre de ejercicio se produce el 31/08 de cada año. Héctor
Arzú. Cdor.

T.L. 77.705
_________________________________________________

AZARO SALLIQUELÓ S.R.L.

POR 1 DÍA - Socios: Hugo Armando Hernández,
argentino, nacido el 25/08/1952, Contador Público, hijo
de Conrado Hernández y de Manuela Prieto, casado en
primeras nupcias con Nancy Azucena Belloli, con D.N.I.
n° 10.317.771, C.U.I.T. 20-10.317.771-6, domiciliado en
Alem N° 378 de Salliqueló, Partido del mismo nombre,
Provincia de Buenos Aires; y Nancy Azucena Belloli,
argentina, nacida el 25/10/1956, Comerciante, hija de
Ernesto Belloli y de Norma Elsa Nelly Breser, casada en
primeras nupcias con Hugo Armando Hernández, con
D.N.I. 12.689.810, C.U.I.T. 27-12.689.810-5, domiciliada
en Alem N° 378 de Salliqueló, Partido del mismo nombre,
Provincia de Buenos Aires.- Denominación: "Azaro
Salliqueló Sociedad de Responsabilidad Limitada".
Domicilio comercial: Calle Rivadavia N° 140 de la ciudad
y Partido de Salliqueló, Provincia de Buenos Aires.
Objeto: El objeto: Producción, elaboración, compra,
venta, locación, arriendos, explotación, comercialización,
transporte y distribución de cosas, bienes y servicios de
cualquier tipo, como así también de bienes inmuebles
urbanos y/o rurales en general, pudiendo también impor-

tar, exportar, dar y recibir en consignación y/o represen-
tar productos y en general realizar cualquier otra activi-
dad comercial o industrial útil y lícita en la que la socie-
dad resuelva operar. Plazo: 99 años. Capital: El capital de
la sociedad: $ 100.000, dividido en 1000 cuotas de 100
pesos cada una, suscriptas y aportadas por los socios en
iguales proporciones. Administración: La sociedad será
ejercida por el socio gerente Hugo Armando Hernández.
Cierre de ejercicio, balance e inventario: 31 de diciembre
de cada año. Los órganos de fiscalización estarán inte-
grados y su función se realizara por el socio no gerente,
Nancy Azucena Belloli, todo de acuerdo al art. 55 de la
Ley 19.550. Trenque Lauquen, 4 de agosto de 2016. Juan
Manuel Rivada, Abogado.

T.L. 77.717
_________________________________________________

KUMELKAN S.A.

POR 1 DÍA - 1) Asamblea General Extraordinaria cele-
brada el 08 del mes de abril de 2016 se procedió a elegir
el Directorio de la sociedad: Presidente: Juan José
Mottino, Director suplente: Eleonor Lucía Olivero. Miguel
A. Dell Aqua, Contador Público Nacional.

Z-C. 83.484
_________________________________________________

INGECO S.R.L.

POR 1 DÍA - Se hace saber que por Acta N° 70 del
02/03/2016, atento a que la sociedad denominada
"Ingeco S.R.L., inscrip. en la matríc. 8.386, Leg. 24.608
en la Dirección Prov. de Pers. Juríd. Prov. de Bs, As., no
efectúa actividades, se resolvió aprobar la disolución de
la misma y se decidió nombrar como liquidador al Sr.
Nicolás Illiano, italiano, nacido el 27/07/1947, DNI
94.129.271, casado, domiciliado en la calle Alvear N°
725, primer piso, de la ciudad y pdo. de Quilmes, prov. de
Bs. As., quien aceptó la función para lo que fue designa-
do. Juan Ignacio Melgarejo, Escribano.

Qs. 90.222
_________________________________________________

BIDINOST S.A. 

POR 1 DÍA - Elección de Directorio. Por Acta de
Asamblea Unánime del 29/04/2016 se eligieron como
Presidente del Directorio a la Señora Silvia Bidinost, DNI
17.420.394, con domicilio en L. M. Drago 177 Bernal;
como Vicepresidente del Directorio a Perla Minisini, DNI
3.701.265, con domicilio en Belgrano 172 Bernal y como
Director al Señor Jorge Alberto Sánchez, DNI 14.701.307
con domicilio en L. M. Drago 177 Bernal, quienes han
aceptado sus cargos. Raúl Romero, Contador Público.

Qs. 90.236
_________________________________________________

INTERCOMGI ARGENTINA S.R.L. 

POR 1 DÍA - Por Acta del 25 de septiembre de 2015
los socios decidieron liquidar la sociedad por unanimi-
dad. Liquidador designado Ricardo Abel Tortonese quien
fija domicilio especial en Ing. Marconi 690 Oficina 4 de
Avellaneda. Ricardo Abel Tortonese, Liquidador.

Av. 95.206
_________________________________________________

INTERCOMGI ARGENTINA S.R.L. 

POR 1 DÍA - Por Acta del 10 de agosto de 2015 los
socios decidieron modificar el estatuto fijando el domici-
lio social en Ingeniero Marconi 690 Departamento 4 de
Avellaneda. Se aprobó la renuncia y gestión del Gerente
General saliente Sr. Cristian Javier Lazarte. Se designa
Gerente General por el plazo de 45 días al Sr. Ricardo
Abel Tortonese quien fija domicilio especial en Ing.
Marconi 690 Oficina 4 de Avellaneda. Ricardo Abel
Tortonese, Liquidador.

Av. 95.207
_________________________________________________

CAMBÓN Y COMPAÑÍA S.A.

POR 1 DÍA - Por Asamblea del 12-02-2016 protocoli-
zada por escritura pública N° 161 del 21-07-2016 se han
designado como Presidente a Jorge Alejandro Cambón,

arg., nacido el 04-04-1959, DNI 13.479.067, CUIT 23-
13479067-9, casado, domicilio en Entre Ríos 744, 8° "A"
Ciudad de Bs. As., y Dir. Suplente a María Cambón, arg.,
nacida el 15-02-1987, DNI 32.949.115, 27-32949115-9,
Bs. As. soltera, domiciliada en Entre Ríos 744, 8° "A",
Escribana Lía M. Cuartas de Camaño, Reg. 1 de
Avellaneda.

Av. 95.213
_________________________________________________

SKUARTLE S.R.L. 

POR 1 DÍA - Escritura N° 120 del 07/07/2016. Socios:
Pablo Javier Fernández, argentino, 27 años, soltero,
comerciante, domicilio Oncativo 754 Florencio Varela,
DNI 33.875.732 y Savino Ramón Paul Fernández, argen-
tino, 40 años, casado, peluquero, domicilio 9 de Julio 109
2° "C", Avellaneda, DNI 24.851.934. Duración: 99 años
desde registro. Objeto: importadora y distribuidora de
artículos para peluquería, servicios de peluquería,
enseñanza de peluquería, maquillaje. Capital Social: $
80.000. Cierre ejercicio: 31-12. Administración
Representación: 1 o más gerentes, socios o no, en forma
individual e indistinta, por el término de duración de la
sociedad. Designado: Pablo Javier Fernández.
Fiscalización: los socios. Sede Social: Alsina 116,
Avellaneda. Ana Carolina Penzone, Abogada. 

Av. 95.214
_________________________________________________

NARVAL S.A. 

POR 1 DÍA - Por A.G.E., del 29/04/2016, se aprueba
T.O. del estatuto y se reforman los sig. arts. Artículo
Primero: Bajo la denominación de "Narval S.A. " seguirá
funcionando una soc. que tendrá su dlio. legal en la
Jurisdicción de la Pcia. de Bs. As., Rep. Arg., Art. Cuarto:
El Cap. Soc. es de pesos un millón seiscientos mil ($
1.600.000) representado por mil seiscientas (1.600)
acciones ord., nom., no end., con der. a un voto c/u y de
pesos mil ($ 1000) valor nom. c/u. El Cap. Soc. puede ser
aumentado por decisión de la Asam. Ord. hasta el quín-
tuplo de su monto conf. art 188 la Ley 19.550. La res. res-
pec. deberá elevarse a esc. púb. Art. Noveno: La adm. de
la Soc. está a cargo de un Directorio compuesto del N°
de miembros que fije la Asam., entre un mínimo de 1 y un
máximo de 5, y entre un mín. de 1 y un máx. de 5 suptes.
Durarán en sus funciones 3 ejerc. En la primera reunión
designarán de entre ellos un Presidente y un Vicepres. en
su caso, este último reemplazará al 1° en caso de ausen-
cia, impedimento o excusación, sin nec. de ninguna for-
malidad. Se reunirán por lo menos 1 vez c/3 meses y fun-
cionará con la pres. de la may. absoluta de sus miembros
y resolverá por mayo de votos ptes. En caso de empate,
el pres. desempatará votando nuevamente. Sus delibera-
ciones se transcribirán en un libro de actas llevado al
efecto. Reforma art. 3. Ignacia Erramouspe, Escribana.

Az. 71.596
_________________________________________________

AHORA ENTIENDO TODO S.R.L. 

POR 1 DÍA - 1) Román Pablo Fedon, nacido el
10/10/79, DNI 27.711.714; y Gabriel Luis Fedon, nacido el
02/12/75, DNI 24.994.297, argentinos, solteros, empresa-
rios, Gaona 4248, Departamento 4, Ciudadela, Pcia. Bs.
As. 2) Escrit. Pública N° 183 del 21/07/16. 3) "Ahora
Entiendo Todo S.R.L.". 4) Sede social: García Lorca 3604,
Ciudadela, Partido de Tres de Febrero, Pcia. Bs. As. 5)
Objeto: fabricación, importación, exportación, consigna-
ción, representación, distribución y comercialización de
armazones para anteojos, lentes y productos relaciona-
dos con la industria óptica en general. 6) 99 años. 7)
Capital: $ 100.000. 8 y 9) A cargo de uno o más gerentes,
en forma Individual e indistinta, socios o no. Mandato:
plazo social. Fiscalización: los socios no gerentes.
Gerentes: Román Pablo Fedon y Gabriel Luis Fedon. 10)
30 de junio de cada año. María F. Muschitiello, Abogada. 

C.F. 31.615
_________________________________________________

MARSEY OVERSEAS Sociedad Anónima 

POR 1 DÍA - Por escritura N° 467 del 21/07/16 se
adecuó la sociedad conforme al Artículo 124 LGS. Se
canceló la sucursal conforme Artículo 118 de la Ley de



PÁGINA 8 BOLETÍN OFICIAL | PROVINCIA DE BUENOS AIRESLA PLATA, LUNES 22 DE AGOSTO DE 2016

Sociedades. Accionistas: 1) María Inés Barral, divorciada,
comerciante, nacida el 30/04/59, DNI 14.062.567; y
Jimena Mariel Buschiazzo, soltera, empleada, nacida el
28/06/88, DNI 33.944.408, ambas argentinas, Vieytes
933, Martínez, Pcia. Bs. As. 2) Escrit. púb. N° 467 del
21/07/16. 3) "Marsey Overseas Sociedad Anónima con-
tinúa funcionando la sociedad constituida en la República
Oriental del Uruguay denominada Marsey Overseas
Sociedad Anónima. 4) Sede social: Av. Maipú 1744,
Localidad de Florida, Partido de Vicente López, Pcia. Bs.
As. 5) Objeto: Constructora: construcción, reparación y/o
refacción, de todo tipo de obras públicas o privadas,
tales como construcción de todo tipo de obras de inge-
niería y arquitectura, de viviendas, edificios, obras viales,
hidráulicas, energéticas, desagües, gasoductos, diques,
puertos, demoliciones. Inmobiliaria: Compra, venta, per-
muta o arrendar bienes inmuebles. Operaciones inmobi-
liarias, en general. Compraventa, urbanización, subdivi-
sión, colonización, loteo, parcelamiento, arrendamiento,
permuta, administración, construcción, leasing. Todas las
actividades que lo requieran serán ejercidas por profesio-
nales con título habilitante. 6) 99 años. 7) Capital: $
114.440. 8) Directorio entre un mínimo de 1 y un máximo
de 5 miembros titulares y de suplentes. Plazo: 3 ejerci-
cios. Fiscalización: los accionistas. Presidente: María Inés
Barral; Director Suplente: Jimena Mariel Buschiazzo. 9)
Presidente o Vicepresidente en su caso. 10) 30 de abril de
cada año. María F. Muschitiello, Abogada. 

C.F. 31.616
_________________________________________________

S.Y.M.P. S.A. 

POR 1 DÍA - Por Escrit. Pública N° 42 del 21/03/16 se
resolvió cambiar la denominación social quedando el artí-
culo 1° así: Artículo Primero: Denominación: "S.Y.M.P
Sanitarios y Módulos Portátiles S.A.". María F.
Muschitiello, Abogada. 

C.F. 31.617
_________________________________________________

TÉCNICA DIDÁCTICA S.A. 

POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea Extraordinaria N°
58 del 10/06/11 protocolizada por Escrit. Pública. N° 1 del
25/01/12, y Acta de Asamblea Extraordinaria N° 66 del
01/04/16 protocolizada por Escrit. Pública N° 157 del
07/07/16, se resolvió cambiar la jurisdicción a Pcia. Bs.
As. y reformar el artículo primero así: 1°) Artículo Primero:
la sociedad tiene su domicilio legal en la jurisdicción de la
Pcia. Bs. As. Se establece nueva sede social en Santiago
del Estero 951, localidad de Garín, Partido de Escobar,
Pcia. Bs. As. María F. Muschitiello, Abogada. 

C.F. 31.618
_________________________________________________

GRUPO SIMPA S.A. 

POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea Ordinaria Nº 51
del 1º/4/16 protocolizada por Escritura Pública Nº 118 del
13/6/16 se resolvió designar el nuevo Directorio así:
Presidente: Adrián Gabriel Schwartz, y Directores
Titulares: Sergio Manuel Raposeiras y Sergio Andrés
Schwartz. María F. Muschitiello, Abogada. 

C.F. 31.619
_________________________________________________

TRANSPORTES LUCAS VIAL S.R.L. 

POR 1 DÍA - 1) Laura Andrea Lucas, soltera, empre-
saria, nacida el 31/12/76, DNI 24.920.233, Rodríguez
Peña 2246, San Martín, Pcia. Bs. As.; y Alejandro Fabián
Lucas, casado, transportista, nacido el 25/02/74, DNI
23.798.635, Alvear 2339, San Martín, Pcia. Bs. As.,
argentinos. 2) Inst. Privado del 19/07/16. 3) "Transportes
Lucas Vial S.R.L." 4) Sede social: Rodríguez Peña 2284,
1º piso, departamento A, Localidad y Partido de San
Martín, Pcia. Bs As. 5) Objeto: Constructora: de obras
públicas o privadas, remodelación, reparación y demoli-
ción de viviendas, edificios, plantas industriales. La eje-
cución de todo tipo de obras viales, de pavimentación.
Inmobiliaria: operaciones inmobiliarias en general. Toda
actividad que lo requiera será prestada por profesionales
con título habilitante. 6) 99 años. 7) Capital: $ 50.000. 8 y
9) A cargo de uno o más gerentes, en forma individual e
indistinta, socios o no. Mandato: plazo social.

Fiscalización: los socios no gerentes. Gerentes: Laura
Andrea Lucas y Alejandro Fabián Lucas. 10) 30 de Junio
de cada año. María F. Muschitiello, Abogada. 

C.F. 31.620
_________________________________________________

EURO TRUCKS DR S.R.L.

POR 1 DÍA - Mediante Reunión Ordinaria y
Extraordinaria de Socios, de Empresa de Transportes
Don Pedro S.R.L., del 28/07/2016, se aprobó por unani-
midad su escisión parcial y la constitución de una nueva
.sociedad en jurisdicción de la provincia de Buenos Aires,
bajo la denominación de Euro Trucks DR S.R.L. 1)
Socios: Daniel Hilario Swier argentino, nacido el día
11/12/1952, D.N.I. Nº 10.607.405, casado en primeras
nupcias con Rita Susana Celli, empresario, con domicilio
en la calle Alberto Williams Nº 1545, de la ciudad y parti-
do de Hurlingham, Provincia de Buenos Aires, CUIT Nº
20- 10607405-5, y Daniel Hilario Swier (h), argentino,
nacido el día 24/06/1986, D.N.I. Nº 33.201.838, soltero,
empleado, con domicilio en Edificio Petrel, Departamento
103, Barrio El Portezuelo (Nordelta), Partido de Tigre,
Provincia de Buenos Aires, CUIT Nº 20-33201838-9; 2)
Fecha de constitución: 28/07/2016; 3) Denominación:
Euro Trucks DR S.R.L.; 4) Domicilio: calle Intendente
Moro Nº 1079 (esquina Beruti), de la ciudad y partido de
Campana, Provincia de Buenos Aires. 5) Objeto Social:
dedicarse por cuenta propia o de terceros, asociada a
terceros, en cualquier parte de la República Argentina o
en el extranjero, a las siguientes actividades: Transporte:
La explotación de servicios de transporte de pasajeros,
carga y/o correspondencia, terrestres y marítimos no
regulares, públicos o privados y/o la actuación corno
expedicionista, comisionista o agente de transporte, con
exclusión de concesiones de servicios públicos.
Provisión de grúas, autoelevadores, carretones, semirre-
molques, camiones y automotores de carga. Depósito de
mercaderías, frutos, maquinarias, materias primas y pro-
ductos del agro. Mandatos y servicios: Realización de
mandatos, representaciones, comisiones, consignacio-
nes, agencias marítimas y estibajes, fletamentos de
naves, administración y prestación de servicios de ase-
soramiento industrial y comercial. Queda excluido el ase-
soramiento que en virtud de la materia haya sido reserva-
do a profesionales con títulos habilitantes, según las res-
pectivas reglamentaciones. A tal fin, la sociedad tiene
plena capacidad jurídica. 6) Duración: 99 años a partir de
de su inscripción en el Registro Público. 7) Capital Social:
$ 1.350.000 dividido en 135.000 cuotas de valor nominal
$10 y un voto por cuota. 8) Gerentes: Daniel Hilario Swier,
Viviana Rita Swier, Nancy Liliana Swier, Karina Gladys
Eva Swier y Daniel Hilario Swier (hijo), con actuación con-
junta y/o indistinta. Fiscalización: se prescinde sindicatu-
ra conforme art. 284 Ley 19.550. 9) cierre: 30/09 de cada
año. Autorizado por Acta de Reunión Ordinaria y
Extraordinaria de Socios de fecha 28/07/2016.  Ernesto
José Genco, Abogado.

C.F. 31.621
_________________________________________________

EMPRESA DE TRANSPORTES DON PEDRO
S.R.L. 

POR 1 DÍA - Se hace saber que por Reunión
Extraordinaria de Socios de fecha 2/5/2016 se resolvió
aumentar el capital social a la suma de $ 2.600.000,
modificando el artículo cuarto del Estatuto Social; y por
Reunión Extraordinaria de Socios del 28/7/2016, se resol-
vió aumentar el capital social de $ 2.600.000 a la suma de
$ 2.700.000 modificando el Art. 4º del Estatuto Social,
quedando finalmente redactado el mismo de la siguiente
manera: "Artículo Cuarto: El capital social de la Sociedad
se fija en la suma de $ 2.700.000 (pesos dos millones
setecientos mil) representado por 270.000 (doscientos
setenta mil) cuotas parte de valor nominal pesos 10 ($ 10)
cada una y un voto por cuota parte. El capital social
podrá incrementarse, cuando se estime procedente,
mediante cuotas suplementarias. La reunión de Socios,
por decisión que represente más de la mitad del capital
social, lo aprobará y establecerá la forma y tiempo de
emisión de cuotas suplementarias. Ernesto José Genco.
Autorizado por Reunión Extraordinaria de Socios del
2/05/2016 y por Reunión Extraordinaria de Socios del
28/07/2016.

C.F. 31.623

MIWA BIENES Y SERVICIOS S.R.L. 

POR 1 DÍA - 1) Socios: Marcelo Julio Feliú Hadeler,
argentino, DNI 14.676.428, empresario, divorciado, naci-
do el 6/3/1962, domiciliado en Florio 490, Villa Luzuriaga,
Pdo. de La Matanza, Pcia. de Bs. As.; Walter Mario
Rodríguez Sierra, DNI 93.038.247, uruguayo, empresario,
casado, nacido el 04/11/1970, domiciliado en Avellaneda
369, Morón, Pdo. de Morón, Pcia. de Bs. As.; y José
Miguel Buxo, DNI 18.161.176, argentino, abogado, casa-
do, nacido el 17/10/1966, domiciliado en San Martín 164,
Ramos Mejía, Pdo. de La Matanza, Pcia. de Bs. As.; 2)
Instr. Privado del 14/7/2016; 3) Denominación: Miwa
Bienes y Servicios S.R.L.; 4) Domicilio: Rosales 240, piso
3, departamento G, Ramos Mejía, Pdo. de La Matanza,
Pcia. Bs. As.; 5) Objeto: Dedicarse para sí o para terceros
a: A) Fabricación, elaboración, y comercialización en
todas sus formas de productos y materiales para la cons-
trucción; B) La construcción, comercialización, locación,
y administración de todo tipo de inmuebles, incluidos los
legislados por la Ley 13.512; C) Todo tipo de trabajos de
obra, albañilería, plomería, pintura, electricidad, y otros
trabajos de refacción, arreglo, y terminación de propieda-
des, incluyendo dirección y ejecución de obra. La socie-
dad podrá efectuar gestiones, transacciones y trabajos
con gobiernos municipales, provinciales, nacionales y
con el gobierno de la ciudad de Buenos Aires; 6)
Duración: 99 años desde inscripción; 7) Capital: $ 30.000;
8) y 9) Administración y representación: Uno o más
gerentes en forma indistinta por todo el término de dura-
ción de la sociedad. Se nombra al socio Marcelo Julio
Feliú Hadeler como gerente. Fiscalización socios confor-
me art. 55 Ley 19.550; 10) Cierre: 30/06 de c/año.
Guillermo Castro, Contador Público Nacional. 

Mn. 62.463
_________________________________________________

OBLIGADO HOGAR S.R.L. 

POR 1 DÍA - 1) Socios: Juan Franco Mastrangelo,
argentino, DNI 35.335.387, comerciante, soltero, nacido
el 19/08/1989, domiciliado en Conesa 2228, Muñiz, Pdo.
de San Miguel, Pcia. de Bs. As.; y Lucas Raúl Norato, DNI
35.123.196, argentino, estudiante, soltero, nacido el
01/04/1990, domiciliado en Jujuy 2771, Bella Vista, Pdo.
de San Miguel, Pcia. de Bs. As.; 2) Instr. Privado del
1º/8/2016; 3) Denominación: Obligado Hogar S.R.L.; 4)
Domicilio: Río Cuarto 2438, Bella Vista, Pdo. de San
Miguel, Pcia. Bs. As.; 5) Objeto: Dedicarse por cuenta
propia, de terceros o asociada a terceros a la comerciali-
zación en todas sus formas de artículos para el hogar,
electrodomésticos, muebles, colchones, juegos de jardín,
juegos para niños, muebles e insumos para oficina; 6)
Duración: 99 años desde inscripción; 7) Capital: $ 50.000;
8) y 9) Administración y representación: Uno o más
gerentes en forma indistinta por todo el término de dura-
ción de la sociedad. Se nombra al socio Juan Franco
Mastrangelo como gerente. Fiscalización socios confor-
me art. 55 Ley 19.550; 10) Cierre: 31/05 de c/año.
Guillermo Castro, Contador Público Nacional.

Mn. 62.464
_________________________________________________

SIEMPRE YO S.R.L. 

POR 1 DÍA - 1) Socios: Olindo Bazán Gómez, DNI
18.900.195, argentino, comerciante, nacido el
06/11/1979; Isai Izquierdo Chacón, DNI 19.000.138,
argentino, licenciado en comercialización, nacido el
17/09/1982; y Josué Paulino Izquierdo Chacón, DNI
94.973.955, peruano, comerciante, nacido el 17/09/1982,
todos solteros y domiciliados en Río de La Plata 5046,
Pablo Nogues, Pdo. de Malvinas Argentinas, Pcia. de Bs.
As.; 2) Instr. Privado del 02/08/2016; 3) Denominación:
Siempre YO S.R.L.; 4) Domicilio: Río de La Plata 5046,
Pablo Nogues, Pdo. de Malvinas Argentinas, Pcia. Bs.
As.; 5) Objeto: Dedicarse por cuenta propia, de terceros
o asociada a terceros a la confección, fabricación y
comercialización, en todas sus termas de indumentaria y
accesorios de vestir; 6) Duración: 99 años desde inscrip-
ción; 7) Capital: $ 40.000; 8) y 9) Administración y repre-
sentación: Uno o más gerentes en forma indistinta por
todo el término de duración de la sociedad. Se nombra al
socio Olindo Bazán Gómez como gerente. Fiscalización
socios conforme art. 55 Ley 19.550; 10) Cierre: 31/12 de
c/año. Guillermo Castro, Contador Público Nacional.

Mn. 62.465
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